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BANCO DE ESPAÑA

Valladolid, 7 de noviembre de 1991.-EI Presidente de la Junta de
Castilla y León, Juan José Lucas. Jiménez.-EI Consejero de Cultura y
Turismo, Emilio Zapatero Villalonga.

Comprador Veodc<lor

1 dólar USA ..... 102.348 102,656
1 ECU - ....... 129.573 129.963
1 marco .alemán 63,669 63.861
1 franco frances 18,632 18.688
1 libraestcrlina 181.873 182,419

100 lirils italianas 8.434 8,460
100 fraru;QS' belgas y' lúxemburgueses 309.069 309.997

1 florín holandés ....... .... 56,490 . 56,660
_~ 'corona danesa , ....... ~ .. 16,370 l6,420

• ~ libra' irlandcSfl" .. < •• .. 169,663 170,173
~ WO, escudos pórtugueses ..... 7-1.587 71,8()3
."_l.OO dracm.as gricgas.,:. . . .. _. ...... 55,870 56.038

,1 dólar canadiense .'.- ., .............•• 90,334 90,606
1 franco suito ......... .... ... 71,899 72,115

l.OO; yencS' japoneses' ... ;. . ... - ....... 78.790 79.026
..k corona sueca ... . ... 17,377 17,429
1 corona noruega ..... 16,169 16,217
r marco finlandés 23,523 23,593

100 chelincs austríacos ...... 904,456 907,174
1 dólar australiano ... 80.190 80,430

.Mercádo de Divisas
¡ ......

E"ambios
Div-i6as convmibll:1'

Cambi?,; ojiciales del día 2 de diciembre de /991

lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decre
lO ¡ 11/1986, de lO de enero, la Junta. de Castil1a y León instara del
Gobierno dicha declaración, una vez que se hayan cumplimentado los
trám'ites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional, por sentencia de 31 de enero de 199 l
(<<Boletín Oficial del Estado» número 48. de fecha 25 de febrero) ha
declarado para los supuestos no contemplados en el articulo 6, b), de la
Ley de Patrimonio Hístórico Español, como ocurre en el presente caso,
Que corresponde a las Comunidades Autónomas, en cuanto la tengan
asumida estatutariamente, la competencia para emitir la declaración
formal de bien de interés cultural, tanto de los incoados con arreglo a
la vigente Ley 16/1985 como de aquellos que lo fueron con anterioridad
a la entrada en vigor de la misma, a los que se refiere la disposición
transitoria sexta, asi como para acordar que la declaraCión de un
determinado bien de interés cultural Quede sín efecto.

Por Decreto 87/1991. de 22 de abril. dc la Junta de Castilla y León,
se establece el órgano competente para la resolución de expedientes en
materia de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y león.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Léy 16/1985, de
Patrimonio Histórico Español;' Real Decreto 111/1986 y Decre
to 8711991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta
del Consejero de Cultura y Turismo, previa deliberación de la' Junta de
Castilla y León, en su reunión del día 7 de noviembre de 1991, dispongo:

Articulo 1.•0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento, a favor del J)alacio#en Villasana de Mena (Burgos).

Art 2.° , Las zonas afectadas por la presente declaración comprende:
La parte de la manzana en que se sitúa el edificio, la plaza de Santa Ana
(con la iglesia y el clau!tro), así como con las perspectivas de la calle de
Calvo Sotelo.Delimitacíón: ~

Al norte, el eje de la manzana en que se sitúa el edificio, entre la calle
Bajera y .la de Calvo Sotelo. , .

Areste, las fachadas que dan.a la calle Calvo Sotelo, desde el Palacio
hasta los números 31 y 24, así como las del lado este de la plaza Santa
Ana. .

>"Isur, las fachadas de la iglesia y el claustro de la plaza de Santa Ana.
Al oeste, las fachadas del lado oeste de la plaza,Santa Ana, así como

las dc la calle Calvo Sotelo, desde los números 7 y 14 hasta el Palacio.

. La descripción complementaria del bien a Que se refiere el presente
Decreto. así como la zona afectada por- la _declaración, son las que
constan en el. plano y demás documentación qu'e obra en el expediente
de su razón.
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29269 DECRETO 324/]99], de 7 d_ no¡'¡_mb". por d qlw s_
.doclara bien: de imeres cultural. con calegorfa de monu
mento. afavorde/ fNlltlcioen Vi/lasan~ d.eAfena (Burgos).

. .La Dirección.: (ienera1 de Patrimonio Artístico., Archivos y Bibli'oié
cas., por Rt$QttK.ión de 2'" de septiembre de 19"80. inCoó expediente de
declar:ación de ftlonumento .histórico artistico a- favor de). palacio eA
VilJasana de Mena (Burgos). '.' _ > -

.. El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
CastiUa.y Leó.o, según lo dispuesto"en el Real Decreto 3019jJ983.de 21
de ~l?lIem~ sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
mat~na ~e c~ltura a la: Comunid,ad Autónoma de Castilla y León.

la Dlrecctón General de Patnmonio y Promoción Cultural solicitó,
con fecha 1 de febrero de 1990, la declaración de bien de interés cultural
de di~o inmueble, con ca,tegaña de l1'!0numento, elevando propuesta al
Consejero de Cultura y Bienestar Social para que. de conformidad con

Valladolid, 7 de noviembre de I99L-EI Presidente de la Junta de
Cas~illa y L~~, Juan José l.ucaS: Ji~énez.-E1 Consejero de Cultura y
TUTlsmo, EInlho Zapatero Vdlalonga. ..

DECRETO 323/1991, ·de 7 de noviembre. por el que se
declara bien de interés cultura!, con catego,ia de monu
mento, ofovor de /a iglesia de Santa María de la Antigua
en Ameyugo (Burgos).

La Direccipn General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas, por
Resolución de 1 de marzo de 1982, incoó ex.pediente de dedaración de

. monumento histórico artístico a favor de la iglesia de Santa María de la
Antigua. en Ameyugo (Burgos).
• El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de

Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 301911983, de 21
de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia- de cultura a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

la Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó
con fecha 15 de enero de 19.90, la declaración de bien,de interés cultural
de dicho inmueble, con categoría de monumento, elevando propuesta al
Consejero de Cultura y Bienestar Social para que, de conformidad con
lo dispuesto en los apartados. 1 y 2 del anículo 14 del Real Decre
to ,11111986, de 10 de enero, la Junta de Castilla y León instara del
Gobierno dicha declaración, una vez que se hayan cumplimentado los
tramitcs, preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional, por sentencia de 31 de enero de 1991
(<<Boletin Oficial del Estado» número 48, de fecha 25 de febrero), ha
declarado· para los supuestos no contemplados en ~l aniculo 6, b), de la
Ley de Patrimonio Histórico Español, como ocurre en el presente caso,
que corresponde a las Comunidades Autónomas., en cuanto la ten~n
asumida estatutariamente,. la competencia para emitir la declaraCión
forn.m1 de bien de interés cultural, tanta de los incoados COn arreglo a
la vigente~ 16/1985 como de aquellos que lo fueron con anterioridad
a la entrada- en vigor de la misma, a los que se refiere la disposición
transitoria sexta, as!, como para acordar que la' declaración de un
determinado, bien de interés cultural quede sin efecto.

Por Decreto 87/1991. de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León,
se establece el órgano competente para la resolución de expedientes en
matt:ria de bien de interés cultural de c~mpetenciade la Comunidad de
CaSUlla y León. - ~

. En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la ley 16/1985, de
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986 )'\ Decre
to 87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León. a propuesta
del Consejero de Cultura y Turismo, previa deliberación de la Junta de
Castilla y León, en su-reunión-del día 7 de noviembre de 1991, dispongo:

Artículo L°' Se declara bien de-intcrés cultural. con categoría de
monumento, a favor de la iglt:Sia de Santa Maria de la Antigua en
Ameyugo (Burgos). . ' ,

Art.2.0 Las zonas afectadas por la presente declaración comprende:

El área incluida en el interior' del perímetro trazado por las calles.
plazas o elementos que a continuación se relacionan:

Norte, prolongación de la calle Tarifa hacia el este, paralela a la caHe
Las Eras (desde la altura de la calle las Trojes hasta alcanzar la calle
Real).

ESte, calle Real'(desde las canes Las Eras y del río OronciUo hasta la
pla~ Mayor.; induyendolos edificios Que d3n .fachada a ambos lados de

,la mlsm~). ," , '
Sur~ Iadó norte de la plaza Mayor (desde la calle Real a -la calle Las

Troles),' . '
Oeste, Calle' de Las_Trojes (incluyendo'los edificios Que dan 'fachada~

a am~ lados-de la citada .calle).·- _ . '-.,'.

u"descripción.complementaria ~del bien a que se refiere el presente
Decreto, .asi como la zona.. afectada 'por la·declaración, son las que
constan en el plano y demás documentación Que oóra en el expediente
de su razón..· .'


